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BE LI PBOWâ BE LOGliOÑÜ
ha dignado resolver que en su Real nom
bre se les dén las gracias.PiftTfi OFICIAL

a03SER^O
Dg LA raOVIKOAiOE LOGROÑO.

Despacho telegrá
fico de Madrid á la 
una y cincuenta y cin
co minutos de esta 
tarde.

Campamento de 
Guad-el-Jelú i? de 
Febrero á la una y 
quince minutos de la 
tarde.

Despues de la ac
ción de ayer no ha o- 
currido novedad.

Logroño 2 de Fe
brero de i86o.==.Zl/iút- 
nuel Somo7.a.

PARTE OFiCIAL LE LA GACETA.

MINISTERIO DE L\ GUERRA.

Los Generales, Jefes, Oficiales y todas 
las clases militares de la Capitanía gene
ral de Burgos han facilitado 93 armbas de 
hilas V vendajes para los heridos del ejér 
cito de África, CLiyos efecto.s han sido en- 
ire‘’mlos ya al Jefe de Samdad militar de 
aquel distrito. S.'M. ha visto con satisfac
ción esta prueba de los humanitarios sen
timientos de dichas clases militares, y se :

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
RE\LES DECRETOS.

En] eljexpediente v autos de competen
cia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de Orense y el Juez de primera 
instancia de la capital, de los cuales resul
ta:

Que p. Ramón Labrador interpuso ante 
el expresado Juez un interdicto diciendo, 
que en el sitio de Sonto de Castro, término 
del lugar de Tombo, Ayuntamiento de Pc- 
reiro, poseia una dierra cercada de seis fer
rados escasos de sembradura destinada á. 
pasto y monte, lindando à Oriente con Nor- 
verto Hidalgo, Mediodía con heredad que 
fué de Mana Blanco, Poniente con terreno 
diestral. y Norte con Vicente Alvarez y 
otros; cuya tierra no estaba suj^^ta á ser
vidumbre alguna de paso público ó piiva- 
do, y que à pretexto de que en cierto tiem
po, por abandono de los administradores 
de la tierra, se permitieron algunos llevar 
allí á pastar su ganado y pasar por ella 
cual si fuera terreno común, y no obstante 
haber cerrado sus portillos, y disfrutarla 
independiente y pacificamente hace más 
de dos años, despues de amenazaile Sa
turnino] Perdiz con derribarle el muro de 
su tinca,-apareció este derribado y pasaron 
por ella llamón Hidalgo y otros el 20 ríe 
Marzo último á pié y con ganados, sin 
embargo de las protestas que se les diri-

Que’ admitido el interdicto en 5 de Abril 
siguiente, recibida la información que se 
presentó de nueve testigos, y celebrado 
juicio verbal, el Inez dió auto de manu
tención de 18 de Mayo;

Que entretanto hablan acudido al Gober
nador los querellados á finde que requirie
se al Juez dé inhibición, diciendo qne en 
el sitio de Souto de Castro hay un terreno 
público de dos cuarteles y medio, próximo 
á fincas de D. Ramón Labrador y á los 
diestrales de la parroquia, (fue daba cami
no hácia diversos puntos y servicio además 
paraRormar pozos de lino, extenderlo y se
carlo; y que habiendo cerrado D. llamón 
Labrador el expresado terreno y mandado 
el Ayuntamiento que se franquease, para 
evadirse el mismo Labrador de la jurisdic
ción admiidstrativahabia recurrido al Juez 
de 1.° instancia:

Que el tiobernador pidió informe al Al
calde del Pereiro, y este mani^stó:

1.* Que en virtud de instancia de al
gunos vecinos de Tombo se nombró por el 
Ayuntamiento una comisionen 13 de Mar

y este fué de'opinion ^quefse previniera á 
los sujetos que promovieron el expediente 
gubernativo (Jue legitimasen sus personas 
con poderes de los demás vecinos, y que 
por ahora y hasta que se presentasen docu
mentos que acrediten la propiedad comu
nal del terreno en cuestión se Irespetaseel 
fallo del interdicto:

Y que el Gobernador, separándose de 
este dictámen insistió en su requerimiento, 
no considerando bastante los fundamentos 
aducidos por el Juez de primera instancia 
para sostener su competencia:

Visto el art TáiMe la ley de 8 de Enero 
de 1843, que encarga al Alcalde, bajo da 
vigilancia de la Administración superior el 
cuidado de la conservación de tas fincas 
del común y de ¡^lodo lo |relativo à pfdicia 
rural; J

Vislo>l]arl.¿80 de la misma ley,|segun 
el cual es atribución de los Ayuntamientos 
arreglar por naedio de acuerdos el disfrute 
de los pastos, aguas y demás aprovecha
mientos comunes, donde no haya un régi- 
men]especial,^y el cuidado,^conservación 
y reparación de los caminos y veredas, 
puentes’y pontones vecinales:

Vístanla Real órden de 8jde Mayo de 
18.39, pue prohibe la admisión de inter
dictos contra;providencias dadas por las 
Auloridades!administralivas en el círculo 
de sus atribuciones legítimas:

Considerando: /
1 .® Que en^l expediente yaulos de esta 

competencia no^aparéce que la finca sobre 
que versa el interdicto resuelto por el Juez 
de primera instancia de Orense sea la que 
fué reclamada 'gubernativamente por algu
nos vecinos de Tombo como terreno comu
nal en parle y gravada con servidumbre ó 
aprovechamientos públicos,<y respecto á la 
que recayó el acuerdo del ayuntamiento 
del^PereiroMe 20 de .Marzo último.

2 .® Que median además las circuns
tancias de que el indicado acuerdo del 20 
de Marzo fué dejado en suspenso á’instan- 
cia de Labrador hasta la resolución del Go
bernador de la provincia, y de jque aun 
cuando hubiera fundamento legal, que has
ta ahora no existe, para creer que estaba 
el acuerdo en las atribuciones qué confie
ren á la.Autoridad mnnicipal las disposi- 
cione.s primer mente citadas, uio 'resulta 
que los vecinos del Tombo que amenazaran 
al mismo Labrador con destruir su cerca, 
la destruyeron y cruzaron su finca, tuvie
ran ó pudieran tener delegación expresa y 
competente para eje-ular por si tales actos:

3 .“ Que es evidente por lo mismo que 
en el estado qUe presenta el negocio no 
puede decirse que en el caso actual e| refe
rido interdicto ha contfareslado una provi
dencia legaímente administrativa, contra 
lo prescrito en la Real órden en último lu
gar citada de 8 de Mayo de 1839;

zo, la cual dió su dictámen el dia ^20 si
guiente en el sentido de que el' perito Don 
Ramon Labrador franquease las ’“pozas y 
camino de servicio de los vecinos, y reti
rare además la pared qne nuevamente ha
bía construido, dejando dos cuartos y me
dio de sembradura que, según asentaban 
los vecinos, es comunal.

2 .° Que en su consecuencia la Corpo
ración municipal acordó^el mismo dia 20 
que se expidiese órden] mandando ¡fran
quear el expresado terreno, lo cual se co
municó á Labrador, quien expuso en 3 de 
Abril que la reclamación '’propuesta por 
los vecinos notera,de la competencia del 
Ayuntamiento, en atención á que el terreno 
de que se trata, hoy de laexciusiva perte
nencia del exponente, estaba comprendido 
en el forai de cierto iglesario, y el camino 
de que se hacía meocionjerá de su servicio 
particular^

3 .® Que con igual fecha acordó el A- 
yuntamiento que se suspendiese todo pro
cedimiento contra Labra lor,'’’dando cuenta 
ai Gobernanador de la provincia:

Y 4 ° Que á esta tenia ^que limitarse 
el informe, Tin que el Alcalde pudiera ma- 
mifeslar ni la. calidad deí terreno ni losusos 
á que estaba destinado:

Que el -Gobernador de acuerdo con el 
Consejo provincial, requirió de inhibición 
al Juez, quien procedió a sustanciar el art. 
de competencia, pidiendo el querellante 
que se uniese á los autos testimonio de 
ciertos particulares de la adjudicación he
cha, piéviaau'liencia fiscal en 18.32, áfa-, 
-vor da Juan Pardo de los bienes y rentas 
de la capellanía del Rosario, fundada en 
1701 en San Pedro de Trios,] alcaldía de 
Pereiro, toda vez que había adquirido es
tas rentas y bienes, el mismo querellante;

Que el Juez lo acordó así, y despues de 
llenar las formalidades establecidas parala 
tramitación de esta clase de conflictos se 
declaró competente, en consideración prin
cipalmente:

1 “ A que en el requirimiento de inhi
bición no se describia lalinca, el objeto del 
interdicto, y la que lo motiva venia siendo 
propiedad particular desde 1701, según la 
fundación de la capellanía de Nuestra Se
ñora del Rosario que va indicada, de la 
que consta que ya en aquella época la finca 
se hallaba cerrada; deduciendo de aqui 
que, ó no es la que dicen ¡os querellantes 
ó carece de fundamento legal el requeri
miento.

2 ° A que los testigos presentados por 
Labrador son lodos convecinos de los que
ro lados, y como tales intere-^ados en no 
omitir la verdad en perjuicio propio, cor
roborando fio obstante en sus asertos la 
indiead i cláusula <le la fundación:

Que el í lOiiernador p isó segunda vez el 
negíicio á informe del Consejo provincial,
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Oi(Jo e( pops.ejí) de Estado,
Vengó en decidir esta competencia á 

favor de la Autoridad judicial, tv lo acor
dado

Dado en Palacio á diez y ocho de Enero 
de rail ochocientos sesenta. Está rubricado 
de la Real raano—El Ministro de la Go
bernación, José de Posada Herrera.

En el.expediente y autos de corapeten- 
cia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de Sevilla y el Jiïëz ;de prime
ra instancia del distrito .de San Roman de 
su capital, de los cuales resulta/ '

Qué la Junta de Instrucion primaria de 
Brenes dirigió al Alcalde de la. misma villa 
una comunicación enp8 de Febrero últi-
mo diciendo que el dia anterior, al practi
car una visita en las escuelas tilularbs, ha
bía visto que en las de niñas no existia na
da de lo necesario para’la^enseñanza; y 
constándola que en los presupuestos se des
tina al efecto una partida decenté, acordó,; 
dar queja en forma al mismo^AÍcalde ájíih- 
de que por los medios legales averiguase 
si estos fondos’han sido entregados á ^la 
maestra ó tenido mala inversion, descar
gando asi la responsabilidad que sobre la 
Junta.pesaría si conociendo el abuso no die
se parle'á lUjAúloiidad:

.. Que él Alcaide,procedió á çqçibjr..varias 
d^ojáraciphes, y libi;ó despacho, que, recor
dó,por dos veces, af.Seçretario de Ayunla- 
mjénbpara .que diese ceriificacion dqlas

.aprobadas, en los presupuestos 
municipales cop/leslino. á útiles, y menajes 
Op ía espuela de niñas, correspondientes á 
los,añqs4e 1855 á 1858, extensivo á|las 
c^njidádes ijue resultasen satisfechas por 
los indicados conceptos’á la maestra titu
lar, con preferencia á los libros de salija-de 
fondos municipales y cuenta.s de Propios:

Que librado por el Secretario el certifi
cado de las, cantidades que resultaban apro
badas y,satisfechas para útiles y menaje 
dé la piase de niñas desde 1855 á 185,8, 
el Alcalde pasólas diligencias al Juez de 
primerajnslancia del partido:
•. 9.^® Mez, continuando las diligencias, 
lib^óóraep al-AIcalde para que dispusiera 
Qué se ÇOtejase la certificación de que se 
ha hecho mérito con los documentos á que 

y pusiera además testimo
nio dé, los recibos firmados por Ja maestra 
en ios años mencionados «i obrasen ep el 
4Fchibo municipal, haciendo constar en 
otro casó dónde existan:

El Alcalde devolvió la órden .expresando 
que nó había podido ser cumplimentada 
por las excusas ó resistencia del Secrela- 
yio; y llamado este íil Juzgado de primera 
instancia á declarar sobre el particular, 
dljp que al requerírsele para que presenla- 
se las cuentas d,e Propios originales y los 
píyesupuesLós aprobados contestó que no 
podía..hacerlo de LtSjprimeras porhaliars,e 
®R,0p90r ílel.Gdberna.dor de la provincia 

.P,?’Ásu últjmacion; y que respecto á los 
presupuestos, no los presentó por no. ha
bérsele manifestado el objeto ni 'si se le 
reclainaban admínislralivamenle, y sí me
diaba.en este casó acuerdo del Ayunta- 
mi^ntp Ómíandaíó del Gobernador; debien- 
dojademás' advertir que los recibos firma
dos pprja maestra, obraban oríginqiés en 
^S.^R^htás de propios remitidas al expre- 
sáqd Gobernador:

.Que llániado de nuevo el Secretario á' 
ampliar sii declaracion, significó que en 
atención á que ¿no había precedido órden 
deLGobernádor.j^oyendo al Gonsejo pro- 
viticíal, ni el Ayuntamiento habla censii- 
rádo Jas cuentas y remilídolas el mismo 
Goberriador, resistió hacer la entrega á la ’ 
A'íijpridá^ Jñdicial, si bien manifestó al

como ..Presi(|eQp,te del Ayun- 
táraiénto, y ejerciendo airíbuciones guber
nativas, le présentáría cuantos documentos 
réclafpasé dél archivo municipal:

•Que'entre tapio acudieron al Goberna
dor de la provincia 0. ManueljPaquillpOr- 
ti35,’'A,l¿aI(Íp qué fué de drenes en 18o5', y 
1856, y D. jlpsé Gosta Fernandez, que lo 
fué eu 1837 y 1858, exponiendo que te-

I nian enteudiJc^qoe'se habian fcrmado^djli- 
gencias por la Autoridad judicial sobre las 
cumias de propios y Arbitrios de los años 
expresados, las cuales, previos los tiámi- 
les de exposición al público, censura y 
aprobación del Ayuntamiento, se remitie
ron oportunamente al propio Gobernador 
para su ultimación ante el Consejo pro
vincial; y como sobre las cuentas se abrian 
pliegos de reparos por el Juez ' de primera 
instanciadeldistrito, sustanciándoseeslos y 
exigiendo los originales con los presupues
tos de entrada y salida de Jondos de Pro- 
pios,_ le suplicaban (que requiriese de inhi
bición al Juez 'en e^ negocio:

Qúe el Gobernador en vista de esta ex
posición, y fundándose en ella de acuerdo 
con el Consejo provincial, suscitó compe- 
tenciajnvocaodo los arts. 107, 108, l09 y 
110 de la ley de 8 de Enero de 1845; y el 
Juez dió Irnsladoal Promotor fiscal, quien 
manifestó que no estaba en el ánimo del 
Juzgado el intento que se le suponía, por- 
(|ue precisamente lo que has.a entonces 
aparecía .en el sumario formado en virtud 
de la queja de la Junta de Instrucción pri
maria era el delito de estafa contra el Se
cretario de Ayuntamiento, acusado en las 
declaracioues de haber hecho suscribir al
gunos recibos por cantidades no percibidas 
para gastos de las escuelas; que en tal con 
cepto debía manlenerse la jurisdicción or- 
dinaria en.el negocio, por ,más que el mis- 
mo negocio no se hallase aun en estado de 
poder definir si, el delito, que se. persigue ha 
sido ó no, cometido.en, el ejercicio de fun
ciones administrativas, y,por tanto si pro
cede ó no solicitar la autorización ¡á fin de 
continuar el proceso.-

Que habiéndose declarado competente 
el J uez, insistió el^Gobernador, oido segun
da vez el Gousejo provincial, en que había 
que resol ver administrativamente en el a- 
sunto.una cuestión prévia . de contabilidad 
comunal, resultando este conflicto:

Vistos los artículos 107, 108, 109 y 110 
dé la ley de 8 de Enero de 1845, en que 
se previene:

Que el Alcalde presente al Ayuntamieu- 
to. en el mes de Enero de cada año las 
cuentas del año anterior, y prévio examen 
y censura .del Ayunlamienlo, y con el dic- 
lámen de este, las remitirá al Jefe politico 
(hoy Gobernador) para su aprobación ó pa
ra del Gobierno,.según los casos.

Que las cuentas del Depositario ó Ma
yordomo se presentarán igualmente al A- 
yuntamiento para su exámen y censura, 
y pasarán en seguida al Jefe político para 
su ultimación en el Consejo provincial si no 
llegase el presupuesto despueblo á 200.000 j 
rs., y SI llegase puraque con el dictámen 
del mismo Consejo, se remitan al Gobierno 

.Que si eí exámen de las cuentas resul
tase algún alcance, será inmediatamentá 
satisfecho; y si el interesado quiere ser oi
do en justicia, deberá depósitar prévia- 
mente el importe del alcance, conociendo 
de estos; recursos el Consejo provincial, con 
apelación ql Tribunal Mayor de Cuentas

Que^cuando se examinen en el Ayunta
miento las cuentas del Alcalde, si continu i- 
se la misma persona ejerciendo este cargo 
presidirá- la sesión el Teniente mas antiguo; 
de todos modos podrá asistir el interesado 
á las deliberaciones, pero se retirará en el 

,aclp de la votación:
Vistos los artículos 449, 452 y 454 del 

Código penal, relativos á estafas’ y otros 
engaños.

Vistofelart. 3." párrafo^primero del Rea! 
decreto de .4 de Junio de .1847, que prohí
be á.los Jefes politicos,suscitar competen
cia en juicios criminales, á no ser que el 
castigo del,del i lo ó falta se ¡halle reserva
do por Ja ley à Jos funcionarios de la Ad
ministración, ó cuando en virtud de la 
misma ley baya de decirse por la Autori
dad^administrativa alguna question prévia ^ 
de la cu 1 dependa el fallo que los Tribu- : 
nales ordinarios ó especiales hayan de 
pronunciar-

Considerando que el conocimiento del. 
delito de estafas consignado en los artí
culos del Godigo penal que en su lugar se 
citan, y que se indican en sumario forma- 

’ do.por íj Jm'7. Jejjnnraera instancia de S- 
j Roman, es propio deja Autoridad judicial 

sin que el delito se halle comprendido en 
ninguna de las excepciones contenidas en 
el articulo ademas mencionado del Real 
decreto de 4 de Junio de 1847; toda vez 
que no haya ley que atribuya especial
mente su castigo á los funcionarios de la 
Administración y su calificación es de todo 
punto independiente de la aprobación ad
ministrativa haya ó no recaído con arreglo 
á los otros articulos que se expresan de la 
ley de 8 de Enero de 1845, de las cuentas 
municipales de Brenes de 1855 á 1858 
en las cuales pudieran estar sus cumnro- 
bantes. .

Oido el Gonsejo de Eslado.
Vengo en declarar mal^ formada ’esta 

compÿencia y que no ha lugar á decidirla.
Dado en Palacio á diez y nueve de Ene

ro de mil ochocientos sesenta.-Está rubri
cado de la Real mano.—El Ministro de la 
Gobernación, José:de Posada Herrera

Anuncio nc(oíiclal.

LA UNION ESPAÑOLA,
COiVPAÑU ESPAÑOLA DE SEGUROS MUTUOS CONTRA INCENDIOS,

Autorizada por iteal orden de « de Uieieuibre de 1851.

Dirección general y oficinas centrales, 
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BASES GEllíERALiES.

P¡tal\"5 SegSo!' 3«e más ca-

'I” '"«‘'■■“Oo esp diente„y verifi-
los daños ¡en el termino. ma^bUve posible. L ? ■'*

de ñdrainisti ación, com pites to. de doce socios nombrados entre losmavn

•bre*’S'*iM9’S?!AlÍñld.®ÁV *" ''T”" WpÍ«¿!m íbtM*"51 de otl-u-
ure (le l»89, ha «blenido esta importante compañía los síguíenles rtsnílados. '

Un capital de 1,592 millones de rea- Sé han satisfeclip cuatro millones v 
les, asegurado por 21, 4-0('socios - .L ".fu”» y 
distribuido en 38,300 riesgos ó 
propiedades.

y 4ôsciêdlos BÎil rCsHoii-pur >i«dera- 
jiizacjp/ï de ^^inie^lros jigpldp- 
dos. ' ' • - " ■■ v;

mercanciashrib?a^í>EG(IIÍO.=Para los ries/os'seiiciilos ó I'os rimiibles y
• / ”’ '^"'■’“18 ““ penado (le S.Aííáflos,'76 es. 4 un real, ñor mil «« aumento e^ficctal alguno por, el tiesgo,delgas para ólumbrar ' ’"'iW, : >

arlo díShir’K®"«‘«miros, t.((|o,^?egii£ado-(^e.que mitregar en,el 
X«aMÚeestó'’^jadá’'de“^

eslemodo.Jij id. poVlos^mSiarios;!,'’®''®’'*® ''’I»''responsable. "

æ” los socios,,,en el acto de firmar el contrato, 17mrs ñor cada 1 OOüp£ derechos de adminisIratíinX mas el coste de

dél^aí^ eSiy CO.MPAÑÍA._|.”: La responsabilidad solidaria 
resDonsawS o™ r*^®’ que (ionstiluyén una garantía impereeederâ. 2.’La 
r •.{pnqbren ofrece La Uniqv, compañía de seguros á onma fiia nue
el%medrato naVde ^nion Espaíñola, ausiliando en caso necesario
ei inmeoiato pago de esta compañía.
«ohtótoX^S^diene répijfsentanjes en todas las capitales de provincia y demás 
V darán la,península,dos que eslán autorizados para admitir seguros,
Lresaren ospbcampnes y açlaçpcionts pueden apetecer las personas que deseen

iM se le piden^ “ Villlanueva.num. ¡o, y facilita,gratis cuaa,.ps.prpspec-

o Muñoz.y Lopez^Jfife-de la 
Sección de Vomenlo^de eslal Provincia

Hago saber: que’D. Juan Melchor Ba
llesteros, vecino de Lodosa en la de Na
varra, tiene registrada una mina de car- 
bon de piedra nom bradai ZíWo Maria 

I sita en Préjano, pasage barranco de la mo- 
1 raiera; y para cumplir con lo prevenido 

en la ley de ô de Jumo último ha presen
tado el^escrilo] de'í designación siguiente: 
«El punto de partida es la boca de la ga
lería de la labor legal: desdedí en direc
ción S. 80 grados S O. se¿medirán 1750 
metros en dirección N. 250 metros en di
rección O. hasta intentar con los molos de 
la mina Pretendida, colindante, y eí res
to en dirección E.»

'^;En su virtud el Sr. Gobernador ha de
clarado este espediente según la nueva ley 
en Iráraile de admision’de solicitud de re
gistro.

Lo que se anuncia al público en^cum- 
pliraiesto de lo prevenido en el arl. 23 de 
la leyldeG de Iiilío Je 1859. Logroño di
nero 31 de I860.—-Mariano Muñoz y Lo
pez.

lOGRQÑQUM?: DE K LI Z.
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